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RESOLUCIÓN J.E. Ng 69 DEL 29/A412022

VISTO: la presentación efectuada por los Coordinadores Electorales de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que solic¡tan la incorporación al padrón docente, categoría Auxiliares y JTP del Prof. Luis

LENCINA, ya que por un error involuntario se lo om¡t¡ó en el mismo.

Que acompañan a tal fin situación de revista del docente, en el que consta que desde el año

2008 ostenta el carácter de docente como JTP en carácter regular.

Que la impugnación a los padrones de docentes precluyó el día 1L de abril de 2O22 a las 73

hs., fecha a la cual el Prof. LENCINA ya revestía el carácter que ahora invoca, por lo que debió solicitar

en dicha oportunidad su inclusión al padrón.

Que por ello la solicitud de el Prof. LENCINA resulta extemporánea, pues a la fecha de

recepción de la nota referida, las secuencias de impugnación a los padrones y su oficialización se

cumplieron acabadamente, por lo que se encuentran precluidas a la fecha de la presentación bajo

anális¡s.

Que el efecto preclusivo es una característica esencial de todo proceso y todo procedimiento,

entre ello, presente proceso electoral, como refiere José Pérez Cottii "los plozos electoroles en su faz

ordenotoria u operdt¡vo cuenton con uno porticular¡dad que rev¡ste la condición de corocterístlco

esenciol, esto es el efecto preclusivo que ocarreon sus venc¡m¡entos. Esto significa que los vencimientos

de los términos previstos por lo normot¡va electorol cierron definitivomente eso etopa, sin posibilidodes

de ingresor nuevamente o lo mismo" .

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 68 del Régimen Electoral,

I.A JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
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RESU ELVE:

ART. 1e: DESESTIMAR la petición de inclusíón del Prof. Luis LENCINA en el padrón docente, por las

razones esgrimidas en el exordio.

ART. 2e: REgfSrn¡S¡, notifíquese a los Coordinadores Electorales de la Facultad de Artet al interesado,

y archívese.

Cf. José Eduardo Tnv¡ño
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